
SUESECRETKAQM DE SESTIGN
PARA LA PRGTECCEQN AMEEENTAE.

Direccién General de Ges‘tién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARiA DE 1
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Articulo 14 fracqbnes I y II de la.Ley Federal de Transparencla y
Acceso a la lnformacién Pfibnca Gubernamsnlal.

Por un uso responsable de/ papel, las\ oopias de
Conocimiento de este asunto son remit/'das v1’a‘e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICOA, 1 9 A80 2018

No. de BITACORA
OQ/AH-O325/08/16 OFICIO No. DGGIMAR.7-1.0/ 0 0 ’7 '78 ’7

\Autorizacién para la importacion de plaguiCIdgaS, nutrlentes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en IOS articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exporl'acién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y.Materiales Téxicos O Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretarl'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya/Jmpor’racién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para elControl deI Proceso y uso de Plaguicidas, ’Fenilizanfes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanCI'aS cuya imponacién yexportacién esté sujeta a regulacién pOr pane de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicables, se expide la presents autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada ~NOIVIBRE O RAZON SOCIAL 1 RFC o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALOCEANSIDE GLASSTILE MEXICO, S. DE R.L. DE c.v. .COLINAS 11551 17/08/2016PARQUE INDUSTRIAL EL FLORIDO ' - _OGMO40817350C.P. 22244, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA V'GENC'A F'NAL
FAX! lada (664) 9026 823 ' 17/08/2017TEL. Iada (664) 6155 290 -
CorreO-e:ggonzalez@glasstile.com \‘ .

I

NOMBRE COMERCIAL ___ ~ ~CLORURO DE ESTANO / DICLORURO DE ESTANO / CLORURO ESTANOSONOMBRE OUIMICO / lUPAC ~ ‘ ~CLORURO ESTANOSO, DICLORURO DE ESTANO, CLORURO DE ESTANO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADQ FISICOIV LIGERAMENTE TOXICO 7772-99-8 . . .SOLIDOCONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
98 - 100 .‘ ' . ,CANTIDAD g1 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA15,000 1' KILOGRAMOS 15,000 ' I KILO ' _ 2827.39.01OBiEjO DE’LA IMPORTACION , , , -_ * _ ':IMPORTACION TEMPORAL / FORMULACION (FABRICACION DE AZULEJOS DE VIDRIO Y VITROCERAMICA)PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO « ’ . : ,

USA , , USA , .TUUANA, BAJA CALIFORNIA
EL DIRECTOR GENERAL‘ DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVID s—SGOSAS '
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$1 12.931»! @1 Av.EjérCitONaCionaI NO. 223,Col.AnéhuaC,C.P.11320,Del.MiguelHidalgO,H

0 0266-4: 1 CiUdad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIQN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorizacio’n, podra ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a dereoho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V” y Vlll ole la Ley General de Equilibrio Ecolégico‘y Ia Proteccién al Ambiente.

ill. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenies, aSI’ como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisite previo ei permiso de COFEPRlS numero 163301 121 H0056
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/ CMJ/JASL/PRLC/JFgJC4
C,C.e.p. Q. F. B Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental Presente. l ' ,

Lic Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente. /
Karla lsabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@prof§pa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrigiiez. Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.


